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FECHA DE TERMINACION: 

SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-571-2022_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  DOCE  (12) MES(ES) 

24/01/2023.

1. Apoyar la ejecución de actividades en el marco del rol “Enfoque hacia la Prevención”, para el fomento de la cultura del 
control en la entidad, que le sean asignadas en el Plan Anual de Auditoría.
2. . Participar en la elaboración de informes y respuestas que requiera el despacho y la Oficina de Control Interno.
3. Proyectar respuesta a los requerimientos internos y externos (Entes de Control) que le sean asignados, en 
coordinación con el supervisor del contrato.
4. Realizar el seguimiento a directrices para prevenir conductas irregulares relacionadas con incumplimiento de manuales 
de funciones, procedimientos, pérdida de elementos y documentos públicos (Directiva No. 008 de 2021.
5. Realizar seguimiento al reporte de información a través de la plataforma de SIPROJ.
6. Formular estrategias conducentes a la incorporación de mejoras, controles, riesgos, actividades, listas de chequeo, 
entre otras, para el desarrollo del rol de evaluación y seguimiento en aspectos jurídicos y contractuales, que le sean 
asignadas en el Plan Anual de Auditoría.
7. Analizar jurídicamente, las fichas asignadas preparando la correspondiente intervención para los diferentes comités en 
que participa la Oficina de Control Interno, de conformidad con las solicitudes realizadas por el supervisor.
8. Ejecutar a cabalidad y en términos de calidad, oportunidad y confidencialidad, los trabajos del Plan Anual de Auditoría 
de la Oficina de Control Interno que le sean asignados por el Supervisor del Contrato de la SDSCJ, dentro los plazos 
establecidos.
9. Las demás que se requieran de acuerdo a la naturaleza del objeto contractual y las obligaciones generales y 
específicas del contrato.

Prestar servicios profesionales en la Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, para apoyar el análisis de los factores jurídicos en el ejercicio de las auditorías internas de gestión y 
seguimiento, la evaluación de la gestión del riesgo, la relación con entes externos de control y con enfoque hacia la 
prevención inherente al Sistema de Control Interno, en el marco de lo establecido en la Ley 87 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios.

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 22/01/2022  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $86,182,572.00

 FECHA DE INICIO 25/01/2022.

A QUIEN INTERESE
EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO Y CONTRACTUAL 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA LUISA FERNANDA MORA GUTIERREZ
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.            1.057.578.394

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación
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La presente se expide a solicitud del interesado, a los 09 días del mes de Octubre de 2025, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.

ANA MARÍA MORENO GARCÍA
Directora Jurídica y Contractual.


